
Ley de excepción del IVA en los productos de la canasta 
básica familiar 

Art. l- Eliminase el Impuesto al Valor Agregado (IVA) en las cadenas de valor de los 

productos de la Canasta Básica familiar publicada por el IInstituto Nacional de Estadística y 

Censo (INDEC). 

Art.2- Dicha medida regirá en tanto dure la emergencia publica en materia social, 

económica, administrativa, fínanciera y cambiaria prevista en los términos de la Ley 

25.561. 

Art.3- De forma. 
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